
 
 
 

 

EL BAUTISMO EN LA PASCUA DE CRISTO  
Orientaciones para la Pastoral Sacramental 

 
I. ORIENTACIONES DOCTRINALES 

 
 
 
 
 

El Bautismo y el Misterio Pascual 

55. “Por el bautismo fuimos sepultados con Él en la muerte, para que así como 
Cristo resucitó por la gloria del Padre, también nosotros llevemos una vida nueva” 
(Rom 6,4). “En el bautismo, ustedes fueron sepultados con Él, y con Él resucitaron, 
por la fe en el poder de Dios que lo resucitó de entre los muertos” (Col 2,12). 
“Todos ustedes que fueron bautizados en Cristo han sido revestidos de Cristo” (Gal 
3,27). 
 
56. El Bautismo es fundamento de toda la vida cristiana; es pórtico de la vida en el 
Espíritu y puerta que abre acceso a los otros sacramentos1. Está profundamente 
relacionado con el Misterio Pascual: Cristo, con su muerte y resurrección alcanza la 
victoria sobre el pecado, la muerte y, como consecuencia, sobre todas las 
esclavitudes personales y sociales. Ésta es también nuestra victoria en la medida en 
que vivimos unidos a Jesús. La unión con Cristo, la participación en su victoria, 
empiezan a ser reales en nosotros y en la comunidad de la Iglesia, especialmente por 
el Bautismo2. 
 
57. Bautizar significa “sumergir”, “introducir en el agua”. La “inmersión” en el agua 
simboliza el acto de sepultar al creyente en la muerte de Cristo, de donde sale por 
la resurrección con Él (Cf. Rom 6,3-4; Col 2,12), como nueva criatura (2 Cor 5,17; Gal 
6,15)3. En este momento de gracia se fundamenta nuestro propio compromiso 
pascual de comprometernos a morir con Cristo al pecado y resucitar con Él en camino 
a la santidad. En las catequesis de Jerusalén leemos: “Después de haber hecho la 
saludable profesión de fe, ustedes fueron sumergidos por tres veces en el agua, y 
otras tantas sacados de ella; y con ella significaron de un modo simbólico los tres 
días que estuvo Cristo en el sepulcro”4. 
 
58. Los dos efectos principales son la purificación de los pecados –original y actuales- 
y el nuevo nacimiento en el Espíritu Santo. 
 

• Por el Bautismo, todos los pecados son perdonados, así como todas las penas 
del pecado. En el Credo proclamamos: “para la remisión de los pecados”. 

                                                 
1 Cf. CATIC 1213. 
2 Cf. CATIC 1213; Cf. CDC 849 y 856; Cf. BIA 1. 
3 Cf. CATIC 1214; Cf. BIA 2. 
4 PG 33, 1079, Catequesis 20 (Mistagógica II), n° 4. 
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• Hace también de neófito “una nueva creación” (2 Cor 5,17), un hijo adoptivo 
del Padre Dios, que lo hizo “partícipe de la naturaleza divina, miembro de 
Cristo, coheredero con Él, y templo del Espíritu Santo”5. 

 
59. El Bautismo produce estos efectos por la fuerza del misterio de la muerte y 
resurrección del Señor. Quienes son bautizados son injertados en Él por una muerte 
semejante a la suya, y son también vivificados con Cristo y resucitados con Él. Pues 
en el Bautismo se recuerda y se vive el misterio de la pascua de Cristo6: de ahí la 
condición pascual de la vida cristiana, con su conversión y muerte al pecado y 
vivencia de la vida nueva de la gracia. 
 
 
 
 

El Bautismo, puerta de la Iglesia 

60. El Bautismo hace de nosotros, miembros del Cuerpo de Cristo. “Por tanto somos 
miembros los unos de los otros” (Ef 4,25). El Bautismo incorpora a la Familia de Dios, 
la Iglesia. De las fuentes bautismales nace el único pueblo de Dios de la Nueva 
Alianza: “Porque en un solo Espíritu hemos sido bautizados, para no formar más que 
un cuerpo” (1 Cor 12,13)7. 
 
61. Los bautizados venimos a ser “piedras vivas” para la “edificación de un edificio 
espiritual, para un sacerdocio santo” (1 Pe 2,5). Por el Bautismo, el Espíritu nos hace 
partícipes del sacerdocio de Cristo, de su misión profética y real: somos “linaje 
escogido, sacerdocio real, nación santa, pueblo adquirido, para anunciar las 
alabanzas de Aquél que nos ha llamado de las tinieblas a su luz admirable” (1 Pe 
2,9). Por el Bautismo participamos en el sacerdocio común de los fieles. El Espíritu 
imprime en nosotros un sello espiritual indeleble de nuestra pertenencia a Cristo: es 
el “carácter” dado una vez por todas, por lo cual el Bautismo no puede ser 
reiterado8. Pero sí, con la Iglesia, renovamos cada año en la Vigilia Pascual y en otras 
circunstancias, los compromisos que significa el ser bautizados. 
 
62. Hay una imprescindible vinculación entre Bautismo y comunidad eclesial. Cristo y 
su Espíritu, por medio del Bautismo, nos incorporan a la comunidad de la Iglesia 
para hacernos explícitamente partícipes de la salvación; y por nuestra vida en 
comunión eclesial, realizar la misión de ser señal e instrumento de salvación en 
medio de los hombres9. Dice el documento de Aparecida: “Los fieles de este 
continente… en virtud de su bautismo, están llamados a ser discípulos y misioneros 
de Jesucristo”10. 
 
63. Jesús, al iniciar el anuncio de la Buena Nueva, hace una invitación que contiene 
dos llamados: a la conversión y a la fe. “Se ha cumplido el tiempo y el Reino de Dios 
es inminente. Arrepiéntanse y crean en el Evangelio” (Mc 1,15). Al despedirse de sus 
discípulos, en el momento de su ascensión les deja un mandato: “Vayan por el 
mundo entero y prediquen la Buena Nueva a toda criatura. El que crea y se bautice 
se salvará” (Mc 16,15-16). 
 
64. La fe tiene necesidad de la comunidad de los creyentes. Sólo en la fe de la 
Iglesia puede crecer cada uno de los fieles. La fe que se requiere para el Bautismo no 
                                                 
5 Cf. CATIC 1262; Cf. BIA 3. 
6 Cf. IRIC 6; Cf. BIA 4. 
7 Cf. CATIC 1267; Cf. BIA 6. 
8 Cf. CATIC 1268; 1272; Cf. BIA 7. 
9 Cf. LG 1; Cf. BIA 8. 
10 DA 10. 
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es una fe perfecta y madura, sino un comienzo que está llamado a desarrollarse. Al 
catecúmeno se le pregunta: “¿Qué pides a la Iglesia de Dios?” y él responde: “¡La 
fe!”. En todos los bautizados, niños o adultos, la fe debe crecer después del 
Bautismo, a través de la catequesis, de los sacramentos y de las obras de la fe en lo 
cotidiano (Cf. Sant 2,14-26)11. 
 
65. La liturgia de la Iglesia abarca la celebración de todos los sacramentos que son 
“sacramentos de la fe”. No sólo la suponen, dice el Concilio Vaticano II, sino que 
también la alimentan y la robustecen12. “Para que los hombres puedan llegar a la 
liturgia es necesario que antes sean llamados a la fe y a la conversión”13. 
 
66. Cuando se trata de bautizar a los niños, la garantía que exige la Iglesia es la fe 
de sus padres, padrinos y de la misma comunidad14. Esta garantía se expresa 
claramente en el ritual: 
 

• en el diálogo inicial “Al pedir el Bautismo para su hijo ¿saben que se obligan a 
educarlo en la fe?” “Y ustedes, padrinos, ¿están dispuestos a ayudar a los 
padres en esta tarea?”. 

• En las renuncias: “…pero ustedes deben esforzarse en educarlo en la fe…” 
“…así pues, llevados por su fe… renuncien al pecado y proclamen la fe en 
Cristo”. 

• En la profesión de fe: por tres veces los padres y padrinos afirman: “Si, 
creo”. 

• Antes del Bautismo: “¿Quieren, por tanto, que su hijo sea bautizado en esta 
fe de la Iglesia?...” “Sí, queremos”. 

 
El documento de Aparecida resume todo lo anterior de esta manera: “Al recibir la fe 
y el bautismo, los cristianos acogemos la acción del Espíritu Santo que lleva a 
confesar a Jesús como Hijo de Dios y a llamar a Dios “Abba”. Todos los bautizados y 
bautizadas de América Latina y El Caribe, a través del sacerdocio común del Pueblo 
de Dios, estamos llamados a vivir y transmitir la comunión con la Trinidad, pues la 
evangelización es un llamado a participación de la comunión trinitaria”15. 

                                                 
11 Cf. BIA 11. 
12 SC 59. 
13 SC 9. 
14 CDC 868. 
15 DA 157. 
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